DECRETO Nº 2758.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Acéptase la observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República emitido por dictamen de fecha 18 de marzo de 2009 (Carpeta N° 221754 – Ent. N° 1446/09) referida a modificación de diversas multas (Decreto 2737/09)
Artículo 2º -  Comuníquese y archívese.

Sala de Sesiones, a quince

 de abril del año dos mil nueve.-

            Lidia Araújo Cerrón

         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

